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En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · .... / , , 

\, 

\ · Constancias / ,")' Registro 1 ' t 

Escrito y anéxos de' Gerardo Uvaldo~.Ochoa Alvarado y Cuitlahuác 017623 
García ~ómez, quienes, s.e 6_s.t_e!1t~~n.,~c~~ .f.~eside,rite/y Síndico, 
respectivamente, del Munjcip!~ .. d~~~catlán:.._de J .. uár~z, Jali~co.\ 

'. \\.. . . ' 
. - ·~ ./ . ~ ''t- ..... ; \. \ ·, \ -·-. - ' '· . .,,.,, ' .... ' ~ 

Docum. entales recibi9~$ el·'dos. 
1 

.• de 1 may. o q.e do_,_s·. mil diecin~ en~la Oficina de 
Certifiqación Judicial y 9o~resp9nden,tia.de_.este Al!q,Tribunal., o te. 

• ,\ • • ' • 1, ' 

' ·. . ·. : \' . ·, ' . : : .. , . --.... \ 

Ciudad d~ .México, a ~~.i¡;;~~:m~Y,º.'de·d,o~~~cin u.~ve; 
\ • ·. , ""-" "\• O,.\ ~ , 'I ¡ ~ i L 

Con el ·escrito"~e-demanp~.'-y,anexos 'de cuenta fór~~se' y regístrese 

el expediente relativo a lá .. -~ó~trcivei'Siá ~ituéional·~~e hacen valer 

Gerardo Uvaldo-Och~á: Alv.~rad,o:VcGÚitlahuác. ~?rcía/Gór;l)ez, quienes se 

ostentan como Pre.sid:nte. _Y~ ~í,nd'.c~~eétiva~er¡~!);'. 'del Municipio de 

Acatlán de Juárez,· Jalisco~ en contra del-Muríicipiode:Zacoalco de Torres, de 

la citada entidad federéili~a. en j~,i~p~~~ao ·l~:;ig~ente: 
.. ~ .. ,_...· ~ ..... ,..._ .,..·~ ~n· 

''.A) Acto que se reclama:.La e_xp~_dición yéjecución del oficio número 
0.P./04812019 Ex edi o · . or" el · ar uitecto Carlos Alberto Lara 
Hernández, Director Departamento · de Obras Públicas y 
Desarrollo urbano del Ayuntamiento de Zacoalco de Torres Jalisco, 
mediante el cual ~ina: ''.A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE, el 

· que ·suscribe '.Arqu'/r.,cto Carlos-Alberto. Lara Hernández,) Directorrdel 
· · , r ~t . • -~ - · '--~ .... , • ~ ·.~""""" 1~).,... e ~'. !"¡ .•. : .1 ·" 

Departamento dé . Obras ··Públicas··. y Desarrollo · Urbano· ·~de. teste. 

ayuntamiento constitucional 2018- 2021 de Zacoalco de Torres, Jalisco; 
en·atención al ejercicio ycumplimiento de las atribuciones comprendidas. 
~on \el· carg~'·que-: sirle' :·confie~~" i p6r d,e~io-d~Í pre~~nt~\le~~htol /wJ 1\ 1 

permito a; exponer: a través del presente escrito Me permito hacer de su 
conocimiento, NO CUENTA CON REGISTRO ALGUNO CONSISTENTE 
EN LA AUTORIZACIÓN, LICENCIA O PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 
en nuestras oficinas de Obras Públicas, siendo un predio el cual 
pertenece al municipio de Zacoa/co de Torres, Jalisco, por lo que, de 
manera inmediata a la recepción del presente escrito, me permito hacerle 
mención que se ABSTENGA DE CONTINUAR CON LA OBRA 
HACIENDO LA CLAUSURA TEMPORAL DE ESTA MISMA hasta en 
tanto adquiera su licencia o permiso respectivo que le autorice el 
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1 . 

desf1rrol/o de la misma,: de acuerdo Reglamento municipal de zonifica,ción 

y c~ntrol i;,E~~ritorial del 1!1unicipio .de Z~c~alco de Torre~, en el c~~~~~lo 
segÜndo ·Del otorgamiento de /Jcenc1as 1 de construcc1on, subd1v1~1on, 
re/orificación, Urbanización y aprovechamientos ~m los Artículos ¡que. 
me17ciono a continuación: Artículo 492 ... ·~lo transcribe- Artículo 49~ -lo 
tran1scribe- Así como también, le hago de 1su conocimiento que de hacer 

1 • 

caso omiso a la presente disposición, ~stas autoridades e instancias 
municipah9.s ejecutélrán las acciones legales pertinentes en las 

1
vías 

probesa/es adecuadas auxiliándose de los medios d19 apremio neces~rios 
conl el obj19to dt~ que se acate y se haga efectiio lo solicitado ~n el 
presente escrito. Por lo que se le reitera q/le el cumplimiento voluntaho a 
lo ~ue esta1blece el presente, evitará posteriores ~~>lestias innecesa¡rias. 
Ad~más también lf~ hago de su conocimiento, que usted no queda 
exirpido de1 las demás acciones legales que puedan ser instaurada6 en 
su aontra átnte las autoridades e instancias legales que en consecu~ncia 
reshlten competentE3S para conocer y sustanciar (resolver) el asunt9, sin 
más por E3/ momento, quedó de usteci a sus qpreciables órdenes. 
ATlfNTAMENTE; 2019, AÑO DE LA lfJUALDAb DE GÉNERO! EN 
JALISCO''' ZACOALOO DE TORRES, JALISC0119 DE MARZO jDEL 
20119. AflQUITECTO' CARLOS ALBERTO L.ARA HERNÁNDEZ 
DIRECTOFl DE OBRAS PLÍBLICAS y DESARROL1-0 URBANO'' ! 

1 . 1' 

Dicf' o oficio fue ejecutado sóbre el contribuyente "GAS ACA TLÁN is.A. 
D~ C. V", en territorio de. Acatlá? ~e .Juá~e7, Jalisco;. Em Lo~ Lotes 8 y 8. 1, 
qw • n cuenta con escntura pub/tea numero 781 :expedida por el ,LIC. 

1 . , 

RICARDO · LOPEZ GAMARENA, Notario Púb/ir;o Número 49. de 
Gu~dalajara, Jalisco, inscrita en el Registro Público cíe la Propiedady de 

! ' ' 1 

Comercio de Chapé~la Jalisco, el primero cíe ellos, con número de Folio 
Real 3641;'523, cuenta Predial U009193. El segundo con Folio real 
número 36'4~53~~ dE~I Registro Públic~ de la, Propie~ad y ~~ ~om.erc'i° ~e 
Chapa/a, ,Jalisco. Con la cuenta Predtal UQ09936 del Mumc1p10 de Acatlan 

' 1 . 1 ' 

de Juárez, Jalisco. A quien le fue clausurada la obra, como se acredita 
con el actél No. O.P.104812019 con fecha 1 19 de marzo de 2019 y ~e su 
cédula de1 orden de verificación (AL HEVERSO), suscrito por el director 
de pbras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Zacoalco de 
Torres, el Arq. Carlos Alberto Lara /-lernández. De fE,cha 19 de marzo de 
2019, donde consta la colocación de cintil/a de cla~sura. 

i 
Cabe señalar que dicho oficio, dolosamente omite idEmtificar los dato,s del 
go~ernado, su domicilio, etc. Requisitos básicos de' todo acto de mol~stia. 
Sin! embar;go, fu1e eiecutado en contra de una persona específica, qomo 
ya se indicó en el párrafo anterior. ¡ 

Dicho acto INVADE LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL MUN/OIP/O 
DE'ACA TL.ÁN DE JUARÉZ, JALISCO, colno se expondrá posterior~ente 
en el capltulo de1 conceptos de invalidez. · 

B) ACTO HECL.AMADO ... LA CÉDULA QE ORDEN DE 'VERIFICACIÓN 
NÚMERO 004, 1entregada el día 19 de Marzo de :~?019, ejecutada a las 

! 

') ,_ 
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12:56, doce horas con cincuenta y seis minutos, suscrita por 
el Verificador Arquitecto Carlos Alberto Lara Hernández, en su 
carácter de director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del 
municipio de Zacoa/co de Torres, Jalisco quien también se 
ostentó como verificador en la ejecución del acto señalado en 
el inciso que antecede. Dicho acto INVADE LA ESFERA DE 
COMPETENCIA DEL MUNICIPIO DE ACA TLAN DE 

JUAREZ, JALISCO, como se expondrá posteriormente en el capítulo de 
conceptos de invalidez. D(3.igual.f!1anera, dicho orden omite identificar los datos del go~n¡adq~ J~ 1~o}f i,9iJfjtc-¡f?;puisitos tan básicos de todo 
acto de molestia.\ \ 1 

. 
/ i 7 {'" 

,"" u . "''" 
C) Aq,r0~SJRECLA~A,Pc:>S~~s:;;~~ENE~tfl$RBALES DEL C. 
PRES~ENT~ i":fUAf,~~Jf~'tJB~~~~~~~Q,_C{ DE/~ORRES, JALISCO, 

JA~IER JIM!=NE~4\1-yAR~~~~~E@·t;J.1 ~!f! .. ~.·~. L C~M.>.~LIMIENTO DE 
f!ISP .. OS/CIC.NB~(.~r.:."13E~1 lf?/~1ÜJ ~M ...... t:{N. {~.(~Jo ... \\EN~ .. ~TER/A DE 
CONTRIBUCIO~Es) l.i~~o~ ~: ·gJ~~ ~:~s'fE~/;Q;~\ ~N91AS DE 

C90,NS1i~f!..~Cf<Jll Y_(ff¡Rtf{?2~~f~~ E~l~ffR Er~OMERCIO, 
r. eje. putad. oslen{teri.ntono.· .. ,de ~catlan. \'ele). · Jüarei\. ,"J ... ~. . \En cqnsecuenc1as, : . 1 I l ~' \ ., ~. \ \ \ \ \ \ \ \ \ :-. '\ \ • \ ,.,. (') 

· -~~ D.E.A1ANt9~\Y./~~RSA~1_~e\c¡sn~1íl~ a lq< ef,. , /júblic~ dema~dada, 
. ~My mc1p1~~,~Z~1~f r~c;ttP.~f> ~((~~~~~/ 1f~·~\?ªra\ ~1uij :nl (º /¡~yces1vo se 
absten a•de em1t1r· e ec-utar~·actos .veri · es o escntos Ven contra de 
du'dadan6~,~ c"?frtri?4rentiS o·hal:iiJa~te's~t(._ .a'Os Cí<ffntro~'eÍ•territorio del 

m~~-ici~io · de-A.é;!J~~~é)ü~!z[ij~lisq~~; q!J.~~ f~~hte?/J99¡documentos 
of1c1é3~~s~,exp~d::_s~p13~<;.sl~/1P1e 8:~éi.~~~e~ªno~\Yf9~P los cuales se 
acredite. ~lJ pert:9enc1e_ •if l .. te!'lto~1?Jñ:ffmc;nal d<;t: e_,,,~ta~rparte actora, es 
decir, R~'BA\ Ql!JE-~E ~,ABSI' 1. ,NG~--~E,ÍN'{,~'f!,IFJ~1LA ESFERA DE 
COMPETENCIA~ DE1 -es:rA · .. · 1E.-AC~TORA;,._;á/quien corresponde 
autorizar entri/otto'fl'actos,:'h3ru ~ aQiza~icfi;:;y'e/' uso del suelo municipal; 

~:::=:~~~n a~:~:~~~!~'/!li:c:~,~=:~a:;:~o::;:e;~~%:n%1;~t: 
Acatlán de Juárez, co~e a la Ley de Ingresos del Municipio; lo 
anterior y mientras tanto no exista resolución firme que Determine lo 

e ,_ :-'; =':f!t~1~~lt~;~e¿¡1'z:fut~td:~::l:7?li'!f:~s~rlfi-~~~\; 
¡ ·- 1.. ,. .. ,, , .. c'; .\.//' 'i.....1 • u '~ a ti. ,, .,_ *'-" n-,. ii .... ¡¡ :\ ~ L. J.J tt... ¡e 'r."\""\;._. ~ \....Jf ~ ;¡¿J 

de Jalisco, en caso de que considere que existe un conflicto de l1m1tes de 

,~ 1 • n r, r ., ti~.rr~s e,,n,J~~ ~!(1.~9~ "!f:!?!gipip,s. :' r -r , ,, • ~- , . . ·'\ .\ 
1 

, r, ~,,,:" 
'. • • .~ • .. ·· • \ 1 1 • ' 1 ' • :··\ 1 r · ' ¡ i···- , l •_ \..._ ! u 1\ • u-- 1 • ' , 1 1\ ( t 1 f\j 

- ~~ • f ,, ~ -- ''-....,.. ) \ ! ~ i_,,.. ~ .. 1 ,_,,.! _.~ * ~...._ • ' . L_.,.. l_ l-...... ~ \ 1 'J /-~ '-· J V i 
Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de la 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el tumo que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a 
una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ] 

3 
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· ' .. ! Suprem~, Corte de Justit:ia de la Naciór, túrn~se. este expe~iente 
1 

, ¡;.¡ ********** para que i~~str~ya el 

· 1 ! procedi1iento i:orrespondiente, de conforn¡iidád co~1 el registro qu+ al efecto 

l
q se lleva ~n la 81.lbsecretáda General d.e Acperdos ~:e este Alto Tri9una!. 

1 : 1 ~ : 1 

j; : Nqtjfii¡uese. • : ¡ 
1 

1 1, ¡ 

Lo i provisyó y firma el Ministro Afturo z11ldívar Lelo die Larrea, 

. :j Preside~te1de 13 Supre~a Corte de J,ustiFia de I~ Nación, quien actúa con 

• 1 Carminal Cortés Rodríguez, Secretaria id
1

e la 'sección de. T ámite de 

l 11 

! ( ; . ! 1 

': Controv~rsikis Constituciqnales y de Acci~nes de ¡l:nconstitucionalrdad de la 

, 1 Subsecr~taría General de Acuerdos de este .Alto Ttlibunal, que da fe. 
¡ 1 1 1,1, ' 
¡'' ' 

¡ i ¡¡ 
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1 ; Esta hoja chrresponde al proveido de seis de mayo de do~ rÍ1ildiecin~~~.e, .dictado por el J
1
inistro Artu~o 

Zaldívar Lelo de Larrea Presidente de la Suprema Corte de Just1cm de la Nación, en a controversia 
constituciorlal 178/2c'l19 promovida por el Municipio de Acatl(m de!Juár~z, Jalisco. Conste. ~I·. 
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